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ADENDUM AL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2019, 

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO “UNAM”, 

QUIEN DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO QUE DELEGA Y DISTRIBUYE 

COMPETENCIAS PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS 

INSTRUMENTOS CONSENSUALES EN QUE LA UNIVERSIDAD SEA PARTE, PUBLICADO EN 

EL GACETA-UNAM EL 23 DE ENERO DEL 2003 DELEGA LA ADMINISTRACIÓN Y FIRMA 

DEL PRESENTE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARTES VISUALES, EN LO FUTURO 

IDENTIFICADO COMO “LA DIGAV”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

AMANDA DE LA GARZA MATA, DIRECTORA GENERAL DE ARTES VISUALES DE LA UNAM,  

Y POR LA OTRA PARTE EL INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE DENOMINARÁ “EL MUSEO CABAÑAS” REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 

GENERAL, MTRA. SUSANA CHÁVEZ BRANDON, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR RUBÉN 

MÉNDEZ RAMOS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE MUSEOGRAFÍA Y POR MARÍA DEL 

RAYO DÍAZ VÁZQUEZ, COORDINADORA DE EXPOSICIONES, DEL INSTITUTO CULTURAL 

CABAÑAS Y EN CONJUNTO SERÁN DESIGNADAS COMO LAS PARTES DE CONFORMIDAD 

CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

 

DECLARACIONES 

 

I. DECLARA “EL MUSEO CABAÑAS” Y “LA UNAM” por conducto de “LA DIGAV”:  

1) Que se reconocen mutuamente la personalidad y personería con que comparecen, por 

haber sido acreditada previamente. 

 

2) Que con fecha 11 de diciembre de 2019 suscribieron un convenio de colaboración que 

tuvo por objeto: “Establecer las condiciones conforme a las que “LAS PARTES” 

colaboraran para presentar la exposición “Resetting Memories/ Restablecer memorias”, la 

cual ser   presentada del 23 de mayo al 20 de septiembre de 2020, en “EL MUSEO 

CABAÑAS” ubicado en  calle Cabañas número 08, colonia Las Fresas, Plaza Tapatía, 

C.P. 44360 en Guadalajara, Jalisco, para lo anterior “LA DIGAV” organizar  el traslado de 

la obra que se especifica en el documento anexo a “EL MUSEO CABAÑAS” durante 
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el periodo comprendido del 01 de abril al 19 de octubre de 2020, tiempo necesario para 

los embalajes, inventarios, traslados, instalaciones y desmontaje de las obras que 

integran la referida exposición.” 

 

3) Que las partes han convenido modificar el convenio de colaboración de fecha 11 de 

diciembre de 2019, por lo que acuerdan suscribir el presente adendum  bajo los 

siguientes:  

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERA.- Se adiciona la CLAUSULA DÉCIMO SÉPTIMA al convenio de colaboración de 

fecha 11 de diciembre de 2019 celebrado entre la “UNAM”, por conducto de “LA DIGAV”, y 

“EL MUSEO CABAÑAS” misma que deberá por tenerse por inserta al convenio señalado y 

cuyo texto consiste en: 

DÉCIMO SÉPTIMA.- Penalización.- En caso de cancelación de la exhibición 

“Resetting Memories/ Restablecer memorias”, por causas ajenas a “UNAM” y/o “LA 

DIGAV”, se establece como única penalización a cargo de “EL MUSEO CABAÑAS” 

el pago de la cantidad de $873,000.00 (Ochocientos setenta y tres mil pesos 00/100 

M.N.) impuestos incluidos, dicho concepto deberá ser cubierto a favor de la 

“UNAM”, para lo cual esta última deberá entregar como contraprestación el 

comprobante fiscal correspondiente.  

El pago de la penalización deslinda “EL MUSEO CABAÑAS” del cumplimiento de 

todo compromiso previamente pactado, incluyendo los descritos en el presente 

convenio. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen que para todo lo no  expresamente estipulado en este 

Adendum se someterán a lo previsto en el convenio de colaboración de fecha 11 de diciembre  

de 2019, dejando a salvo, con toda su fuerza y alcance legal, lo estipulado en el mismo. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, 

manifiestan que en el mismo no existe error, dolo o lesión y de conformidad lo 
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suscriben por duplicado, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 13 de enero de 2020. 

Esta es la hoja número 3 de 3 del adendum al convenio de colaboración celebrado  entre la Universidad 

Nacional Autónoma de M xico “UNAM” por conducto de “LA DIGAV” y el Instituto Cultural Cabañas “El 

MUSEO CABAÑAS”, suscribi ndose este adendum el día 13 de enero de 2020. 

“LA UNAM” por conducto de  

“LA DIGAV” 

     “EL MUSEO CABAÑAS” 

 
 
Mtra.   Amanda De La Garza Mata 
Directora General de Artes Visuales  
De la   Universidad Nacional Autónoma De 
M  ico  
 

 
 
                Mtra. Susana Chávez Brandon 
                Directora General  
                Instituto Cultural Cabañas 

 
 
 

 
      Rubén Méndez Ramos 
                Director de Museografía  
                Instituto Cultural Cabañas 
  
 
 
                María del Rayo Díaz Vázquez 
                Coordinadora de Exposiciones  
                Instituto Cultural Cabañas 
 


